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ESCRITURA NO. A 
oz 20150101002P02427 to 

La E, Ta 

DENOMINADA: 

COMPAÑÍA “TELEVISCABLE S. A.” 

OTORGADA POR: 

MARITHZA GERMANIA ESPINOZA YEPEZ . 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIA(S)....... 

ARRAY TIRAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

VEINTE Y CINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece a la celebración de la presente Escritura de Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía “TELEVISCABLE 

S. A”, la Sra. MARITHZA GERMANIA ESPINOZA YEPEZ, con 

cédula de identidad Nro. 0301285219, casada, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Azogues, provincia del Cañar, Gerente y 

como tal representante legal de la Compañía “TELEVISCABLE S. A.” 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como 
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documento habilitante, capaz ante la ley, a quien de conocer doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORITA 

NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras a su cargo, sírvase insertar 

una de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía 

“TELEVISCABLE S. A.” de acuerdo a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de 

la Compañía “TELEVISCABLE S.A”, la Sra. MARITHZA GERMANIA 

ESPINOZA YEPEZ, con cédula de identidad Nro. 0301285219, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Azogues, 

provincia del Cañar, Gerente y como tal representante legal de la 

Compañía “TELEVISCABLE S. A.” conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documenta. Habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía “Escuela de 

Conducción Auto 1 S.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el señor Notario Segundo del Cantón Cuenca, el diez y 

nueve de Abril de dos mil siete, aprobada por el Intendente de 

Compañías de Cuenca, mediante resolución Nro. 07-C-DIC-238, de 

fecha veinte y siete de Abril de dos mil siete e inscrita el Registro 

Mercantil, bajo el número doscientos veinte de catorce de Mayo de 

dos mil siete. b) Mediante Escritura de fecha veinte y tres de Mayo 
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el señor Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca y de esta fc MS 

se modifica la razón social con la denominación de Compañió 

“TELEVISCABLE S.A”, que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución- Nro. SC.DIC.C.11 361, de fecha 26 

de Mayo del 2011, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Cañar con el número 047 de fecha dieciséis de Agosto del 

2011. c) La Junta General de Accionista de la Compañía 

“TELEVISCABLE $. A”, celebrada el 01 de Junio del 2015 designó 

a la Sra. MARITHZA GERMANIA ESPINOZA YEPEZ, con cédula de 

identidad Nro. 0301285219, en calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la Compañía “TELEVISCABLE S.A.” 

nombramiento que se encuentra que se encuentra inscrito en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cañar, bajo el número 

53, de fecha 22 de Junio del 2015. d) La Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas celebrada en el cantón Cañar, el día 23 de 

Junio del 2015, resolvió, el cambio de domicilio de la Compañía de la 

ciudad de Cañar, a la ciudad de Azogues en la provincia del Cañar y 

en consecuencia la reforma de los Estatutos de la Compañía 

TELEVISCABLE S. A.”, en lo que respecta al domicilio de la 

A



  

Compañía. TERCERA: DECLARACIONES: La compareciente en su 

calidad de Gerente y como tal Representante legal de la Compañía 

“TELEVISCABLE S. A.”, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, de fecha veinte y 

tres de Junio del dos mil quince, DECLARA cambiado el domicilio de 

la Compañía que antes lo tenía en el cantón Cañar, y que a partir de 

la presente fecha lo tendrá en el Cantón Azogues, Provincia del 

Cañar; y como consecuencia del cambio de domicilio se Declara 

reformado el Artículo Tres del Estatuto de la Compañía 

“TELEVISCABLE el mismo que en adelante dirá Artículo Tercero 

DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Azogues, Cantón Azogues, Provincia del Cañar, República del 

Ecuador, podrá no obstante establecer sucursales o agencias en 

otros lugares del territorio nacional o fuera de este con sujeción a la 

Ley y estos estatutos. CUARTA: DECLARACIONES VARIAS. La 

compareciente declara bajo juramento que a la fecha su 

representada no mantiene contratos con organismos del sector 

público, tampoco obligaciones patronales pendientes. Perfeccionada 

con la suscripción del correspondiente instrumento público, se 

tomará nota al margen de la escritura de constitución y al margen 

de su inscripción en el Registro Mercantil. QUINTA: La cuantía es 

indeterminada. Usted señorita Notaria, sírvase agregar las cláusulas 
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de estilo que miren a la plena validez de la Escritura Pública a 

celebrarse. ATENTAMENTE DOCTORA ROSA OCHOA 

ABOGADA CON MATRICULA NUMERO 

  

Hasta aquí la minuta que se agrega, la compareciente Lee Y 
2 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba tal dr, 
( 

o 
sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escriturá 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que le 

fue, la presente escritura íntegramente a la otorgante por mí la 

Notaria se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 
SOCIEDADES B 

«de hace bien al país: 

   
  

INGA 0190340767001 

RAZON SOCIAL: TELEVISCABLE $.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS E: 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA YEREZ HMARITHZA GERMANIA 7 Lo , 

Up 
CONTADOR: ORTEGA TAPIA WALTER FERNANDO 1 2 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/05/2007 FEE. CONSTITUCION: 14/05/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/05/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/09/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RADIO, TELEVISION POR CABLE Y OTROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: CAÑAR Cantón: CAÑAR Parroquia: CAÑAR Call: 8 DE OCTUBRE Número: S/N Intersarción: ABDON 
CALDERON Referencia ubiceción: DIAGONAL AL CENTRO CWICO Telafono Trabaja: 07223596 Calular: 082774341 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 004 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL DEL AUSTROI CAÑAR CERRADOS: 2 

A A, Vi NY . 
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 FIRMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuarlo: RECLOBA208 Lugar de amialon: AOGUESISERRANO 5N Y — Focha y hera: 20/09/2011 13:21 AS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    
  

E SOCIEDADES 

Ny IN ERO RUC: 0180340767001 
RÁZON SOCIAL: TELEVISCABLE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

tio, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEE. INICIO ACT. 14/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: —— TELEVISCABLE £.A. FEC. CIERRE: 

, FEE. REINICIO: 
ALTRADADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DE EQUIPOS Y OBJETOS DESTINADOS A TELECOMUNICACIONES. 
SERVICIOS DE INTERNET. 
PRESTACION DE SERVICIOS DE RADIO, TELEVISION POR CABLE Y OTROS. 
EFECTUAR INVERSIONES, FORMAR PARTE DE OTRAS COMPAÑIAS, Y NEGOCIOS CIVILES O MERCANTILE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: CAÑAR Cantón: CAÑAR Parroquia: CAÑAR Calle: 8 DE OCTUBRE Número: S/N Intarsección: ABDON CALDERON 
Referencia; DIAGONAL AL CENTRO CIWVICO Telefono Trabajo: 072225969 Calular; 082774341 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERACIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: RECLOSOZOb Lugar de emisión: AZOGUES/¡SERRANO S/N Y Escha y hora: 2049201 TINTAS 
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ORDEN; N* 122517 

DAA 057 12:06 
122517 

Cañar, 01 de Junio del 2015 

Señora. 

MARITHZA GERMANIA ESPINOZA YEPEZ 

Su despacho. 

  

Cúmpleme participar a usted, que la Junta General de Accionistas de lao Sgpañiz, 

TELEVISCABLE S.A, en sesión celebrada el día 01 de Junio del 2015, designo a súfigrsona 

GERENTE de la Compañía TELEVISCABLE S.A, para el período estatutario de Tres Kños, 

la Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el señor Notario 

Segundo Suplente del Cantón Cuenca, doctor Eduardo Cobo, el 19 de Abril del 2007, e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro. 220 de fecha 14 de Mayo del 2007. 

La compañía cambió su denominación de Escuela de Conducción Autol S.A, a 

TELEVISCABLE S.A, mediante escritura pública, la que fuera autorizada por el señor 

Notario Segundo Suplente del Cantón Cuenca, doctor Eduardo Cobo, de fecha 23 de 

Mayo del 2011, y aprobada por la Superintendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

Resolución Nro. $C.DIC.C.11.261, de fecha 26 de Mayo del 2011 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cañar bajo el Nro. 47 de fecha 16 de Agosto del 2011. De 

conformidad con los Estatutos Sociales a usted le corresponde la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Me complace expresarle mi sincera felicitación por este nombramiento y el deseo de 

que su gestión alcance los objetivos propuestos. 

Coto odo TREVECABIESA, 
SRA. CRISTINA DE LA NUBE ORDOÑEZ P. 

Atentamente, 

   

   

PRESIDENTE DE TELEVISCABLE S.A. 

Cañar, 01 de junio del 2015 

0301285219, ACEPTO la designación de GERENTE de la Compañía TELEVISCABLE S.A, y 

me comprometo a cumplir con responsabilidad y transparencia las funciones inherentes 

al cargo. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA “TELEVISCABLE S.A.” PZA “ 
go 

En la ciudad de Cañar los veintitrés días del mes de Junio del 2015, a las 13h 3Bg el 

local de la Compañía “TELEVISCABLE S.A.”, ubicado en esta ciudad, se redaeiejos. 

siguientes accionistas de la compañía: Cristina de la Nube Ordóñez Pesantez y Méshza e. 

Germania Espinoza Yépez, quienes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía “TELEVISCABLE S.A.” 

Preside la Junta la señora Marithza Germania Espinoza Yépez y actúa como Secretaria 

de la misma la señora Cristina de la Nube Ordóñez Pesantez Y deciden por Unanimidad 

reunirse en Junta General Universal de Accionistas, conforme a Ley, con el objeto de 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cambio de domicilio de la Compañía. 

2.- Reforma de Estatutos. 

Una vez que es puesto en conocimiento el orden día se declara instalada la Junta y se 

dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día, seguidamente se pasa a 

tratar el punto uno del orden del día. 

1.-CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: La accionista señora Marithza Germania 

Espinoza Yépez, manifiesta que por las condiciones de mercado actuales es 

indispensable el cambio de domicilio de la compañía, por lo que propone el cambio de 

domicilio de la compañía de la ciudad de Cañar a la ciudad de Azogues en la provincia 

del Cañar, ya que en dicha ciudad existen un buen mercado, por lo que se torna 

urgente el cambio. La propuesta es aceptada por los accionistas sin ninguna 

observación, por lo que se resuelve el cambio de domicilio de la ciudad de Cañar a la, 

cantón Azogues en la provincia del Cañar, 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del cambio de domicilio y conforme 

al segundo punto del orden del día la accionista Cristina Ordóñez Pesantez, indica que 

el artículo tercero del Estatuto Social que establece el domicilio se reforma por lo que , 

debería en adelante decir lo siguiente:” Artículo Tercero Domicilio: La compañía tiene 

su domicilio Principal en la ciudad de Azogues, cantón Azogues, Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, podrá no obstante establecer sucursales o agencias en otros 

lugares del territorio Nacional o fuera de este, con sujeción a la Ley y estos estatutos”. 

La señora Presidenta pone a consideración de la Junta el texto sustitutivo del artículo 

tercero del Estatuto, el mismo que es aprobado por Unanimidad. La Junta autoriza a la 

señora Gerente para que realice todos los trámites que sean necesarios con el fin de 

que lo resuelto por la junta surta los efectos legales que se requiere. La señora



  

Presidenta encarga a la señora Secretaria redacte el acta respectiva, concediéndose un 

receso para este fin. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes la señora 

secretaria da lectura al Acta, la misma que es puesta a consideración de la Junta, la 

que es aprobada por unanimidad. Termina la presente Junta General Universal, siendo 

las 16h00. 

mo A 
== NES PINOZ Grs Hina. Perdone 

Sra. Marithza Espinoza Yepez Sra. Cristina de la Nube Or Dfez 

PRESIDENTE SECRETARIA
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Doy fe: Que al margen de las matrices de la escritura de . constitución 
celebrada en esta Notaria Segunda del cantón Cuenca, en fecha 19 de abril 

del 2007, y , en la escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos, 

celebrada en esta Notaria Segunda de este cantón, en fecha 25 de junio del 

2015, he sentado razón de la aprobación del Cambio de Domicilio de la 

Compañía “TELEVISCABLE”, por parte de la Superintendencia de 

Compañías de Cuenca, mediante Resolución número SCVS.IRC.15.0 0281 

de fecha 17 de julio de 2015. Cuenca, 31 de julio de 2015 
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Alcaldía de puertas abiertas 

  

1Z2OGUES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON AZOGUES 

Con el (los) No. (s) 40, del (los) Registro (s) MERCANTIL, queda inscrita la 
escritura que antecede; así como la Resolución No.SCVS.IRC.15.0281, de 17 

de julio de 2015, la misma que contiene la aprobación de cambio de domicilio 

de la “COMPAÑÍA TELEVISCABLE S.A”.- Azogues, Agosto 07 de 2015.- 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL.- connrcmmmimaccaoen 
 


